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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE,
correspondiente al Miércoles 24 de Octnbre de 1866.

SniON »K U l>«0VIKU.

GOBIERNO DE PROVINCIA,

Circular número 97.

Elecciones municipales.

En la Gaceta de Madrid de 22 del 
actual se halla inserto el siguiente

REAL DECRETO

«Por consecuencia de lo dispuesto 
en mi Real decreto do esta fecha, re
formando la Ley de 8 de Enero de 
1848 sobre organización y atribucio- 
oes de los Ayuntamientos y dé confor
midad con lo propuesto por el Minis
tro de la Gobernación de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente:

La renovación próxima que con 
arreglo á la Ley había de ser de la 
mitad de los Concejales, será total, y 
por lo tanto deberán elegirse nueva
mente todos los individuos que cor
responden á cada Ayuntamiento. Da
do en Palacio á veintiuno de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y se is .=  
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Luis Gon
zález Brabo.»

Prevenido por el Real decreto ante
riormente inserto que se renueve en 

totalidad el personal de los Ayunta
mientos, con el objeto de armonizar 
'^marcha administrativa de estos con 
Iss alteracioneeintroducidas en la Ley 
municipal vigente, hé acordado publi
car á continuación los capítulos de es- 

y del Reglamento para su ejecución 
1̂*6 deben tenerse presentes en las 

próximas elecciones por los llamados 
 ̂ intervenir en ellas, teniendo tara- 
‘cn presente para su puntual cumplí- 

miento lo que dispone el Real Decreto 
del actual inserto en el Doletin 

onmal número Si de esta fecha, en la 
P̂ rie que modifica la Ley de 8 de Ene- 

de 1848,
Albacete 24 de Octubre de 1866.

El Gobernador, 
Francisco Navarro.

CAPITULO 4.“ DE LA LEY.

De las Juntas electorales.

Art. 3S. En los pueblos donde no 
corresponda nombrar Teniente de Al
calde, ó se nombre solamente uno, 
habrá un solo distrito electoral.

Art. 36. En los pueblos donde cor
respondan dos ó mas Tenientes, habrá 
tantos distritos electorales cuantos sean 
aquellos. El Alcalde hará la división 
oyendo al Ayuntamiento, y procuran
do que el distrito mas numeroso no 
esceda al menor en 80 electores. La 
división de distritos asi hecha servirá 
para todas las elecciones que se veri
fiquen, y no se podrá variar sin orden 
del Jefe político.

Art. 37. El dia 28 de Octubre, á 
mas lardar, anunciará al público el 
Alcalde la designación de distritos, y 
el sitio y hora en que las juntas elec
torales habrán de celebrarse.

Art. 38. En los pueblos que no 
tengan mas de un disíritp electoral, 
los electores nombrarán á todos los 
individuos del Ayuntamiento.

En los pueblos que tengan mas de 
un distrito, los electores solo nom
brarán el número de Concejales que 
corresponda al suyo. Esto número se
rá igual en todo esceplo cuando el de 
Concejales no se pueda dividir exac
tamente por el de distrito: en este ca
so nombrarán un Concejal mas los 
distritos que designe la suerte.

Art. 59. Se procederá á la elec
ción general de Ayuntamientos en lo
dos los pueblos de la Península é islas 
adyacentes el dia 1 de Noviembre de 
cada dos años.

Art. 40. El Alcalde, y donde hu
biere mas de un distrito electoral, los 
Tenienles ó Regidores, por su orden, 
presidirán el acto de la elección.

Aít. 41. Para la constitución de la 
mesa, se asociarán al Concejal que 
presida dos.electores nombrados por 
el mismo de entre los presentes.

Los electores que concurran en el 
primer dia y primera hora de vota
ción. entregarán al presidente una 
papeleta, que podrán llevar escrita, ó 
escribir en el acto, en la cual se de

signarán dos electores para Secreta
rios escrutadores. El presidente de
positará la papeleta en la urna á pre
sencia del elector. Concluida esta vo
tación, se verificará el escrutinio, y 
quedarán nombrados Secretarios es
crutadores los cuatro electores, que 

' hallándose presentes al tiempo dol cs- 
! crutinio, hayan reunido á su favor 

mayor número de votos. Estos Secre
tarios, con el Alcalde, Teniente ó Re- 

: gidor presidente, constituirán defini
tivamente la mesa.

: Si por resultado del escrutinio no
j saliere el número suficiente de Secre- 
I tarios escrutadores, el presidente y 
i los elegidos nombrarán de entre los 
I electores presentes los que falten para 
I completar la mesa.
I En caso de empate decidirá la 
I suerte.

Art. 42. Constituida la mesa, em
pezará la votación que durará tres ! 
dias, á no ser que antes hubiesen da- I 
do su voto todos los electores del dis- j 
trilo. La votación será secreta. El pre
sidente entregará una papeleta rubri
cada al elector: este escribirá en ella, 
dentro del local y á la vista de la me
sa, ó hará escribir por otro elector, 
el nombre de los candidatos; y el Pre
sidente introducirá la papeleta en la 
urna delante del mismo elector cuyo 
nombre y vecindad se anotarán en 
una lista numerada.

Art. 43. Las operaciones electora-  ̂
les empezarán á las nueve de la ma
ñana y terminarán á las dos de la 
tarde.

Art. 44. Luego que se concluya 
la votación de cada dia, el Presidente 
y los Secretarios harán el escrutinio 
de los votos, leyendo en alta voz las 
papeletas, confrontando el número de 
ellas con el de los volantes anotados 
en las listas y eslendiendo del resul
tado el acta correspondiente.

En todo escrutinio leerá el Pre
sidente en alta voz las papeletas y del 
contenido de ollas se cerciorarán los 
Secretarios escrutadores.

Art. 48. Cuando las papclctascon- 
teiigan mas nombres que ios precisos 
serán nulos los votos dados á los úlli- 
mos; pero valdrán los de las papeletas

que contengan menos nombres que los 
precisos.

Art. 46. Terminado el escrutinio 
y anunciado el resultado á los elec
tores, se quemarán á presencia del pú
blico todas las papeletas.

Art. 47. Antes de las nueve de la 
mañana del dia siguiente se fijará en 
la parte exterior del edificio donde se 
celebre la elección la lista nominal de 
todos los electores que hayan concur
rido á votar el dia anterior, y el re
súmen de los votos que cada uno hu
biere obtenido.

Art. 48. Al dia siguiente de haber 
se acabado la votación, y á la hora 
de las diez de la mañana, los Presi
dentes y Secretarios escrutadores se 
presentarán ante el Ayuntamiento ple
no del pueblo; y cada mesa, por su 
orden, hará el escrutinio general de 
los votos de su distrito, y extenderá 
y firmará el acta del resultado; expre
sando el número total de electores 
que hubiere en dicho distrito, el nú
mero de los que han tomado parte en 
la elección, y el de votos que cada 
candidato haya obtenido.

Art. 49. Así en las votaciones dia
rias, como en el escrutinio general, 
el Presidente y Secretarios escrutado
res resolverán á pluralidad de votos 
cuantas dudas y reclamaciones se pre
senten; pero no tendrán facultad para 
anular votos, consignando únicamente 
en el acta su opinión y las resolucio
nes que hubieren tomado.

Art. 80. El acta original se deposi
tará en el archivo del Ayuntamiento, 
y una copia certificada de ella se pa
sará ai Alcalde.

CAPITULO 2.“ DEL REGLAMENTO.

De las elecciones.
Art. 30. En los pueblos donde 

corresponda nombrar mas de un Te
niente de Alcalde, hará el Alcalde la 
división (le distrito oyendo al Ayunta
miento y procurando que el distrito 
mas numeroso no exceda al menos 
de 50 electores. Antes de la primera 
elección que se verifique con arreglo 
á la ley actual, dará parle el Alcalde 
al Gefe político de la división de dis-
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trítos que hiciere la que no podrá va
riarse en lo sucesivo sin orden de la 
misma autoridad.

Arí. 51. En los pueblos que te
niendo mas de un Teniente de Alcal
de, no pueda dividirse exactamente 
el númerode Concejales por el dedis- 
trilos, nombrarán un Concejal mas los 
distritos que designe la suerte. A este 
efecto el Alcalde señalará con 48 ho
ras de anticipación el dia en que esta 
operación ha de practicarse. El acto se 
verificará ante el Ayuntamiento y dos 
electores contribuyentes de cada dis
trito, designados por la misma cor
poración. Introducidas en una urna 
tantas papeletas cuantos sean los, distri
tos, los que aparezcan en las papele
tas que primero salgan, serán los que 
nomijren un Concejal mas.

Art. 52. El sorteo de que habla el 
artículo anterior ha de verificarse pre
cisamente ocho dias antes por lo me
nos de la elección de Concejales.

Art. 35. El Alcalde cuidará de re
mitir á todos los presidentes de mesa 
dos copias firmadas por el mismo y 
por ios asociados, de !a lista definiti
vamente rectificada de los electores 
correspondientes ai distrito respectivo. 
Una de estas listas se fijará durante lofe 
dias de elección dentro del mismo lo
cal en que la Junta se celebre. La otra 
lista servirá para que la mesa com
pruebe la identidad de los electores 
que se presenten á votar.

Art. 34. Con arreglo al art. 41 de 
la ley los. electores que concurran en 
el primer dia y primera hora de vota
ción elegirán la mesa. Para que se 
cumpla esta disposición, el Presidente 
de la Junta adoptará las medidas nece
sarias y anunciará en alta voz, pasada 
la primera hora, que solo pueden vo
tar la mesa los electores que hasta en
tonces se hubiesen presentado.

Arí. 3d. Las papeletas y el acta de 
las elecciones se estenderán con suje
ción á los modelos respectivos.

Art. 36. La lista de los elegidos 
con designación de los distritos, don
de hubiere mas de uno, se expondrá 
al público firmada por el Alcalde desde 
e l l o  al 15 de Noviembre ambos in
clusive. Las reclamaciones y escusas 
que se intentaren durante este plazo se 
presentarán al Alcalde, quien las reci
birá por s¡ ó por medio de persona 
que comisisne al efecto, anotando el 
dia y la hora de la presentación y dan
do recibo al interesado si lo pidiere. 
El Alcalde facilitará á los reclamantes 
cuantos dalos pida para fundar sus re
clamaciones.

Art. 37. El dia. 16 de Noviembre 
remitirá el Alcalde al Jefe político las 
reclamaciones y escusas que se hubie
sen presentado, acompañándolas con 
su informe y con cuantos antecedentes 
juzgue oportunos para su mas acerta
da resolución. Si ninguna reclamación 
ni escusa se hubiese presentado, remi
tirá una certificación en que asi se 
acredite. Remitirá al propio tiempo las 
actas de ia elección, nna lista de los 
elegidos con espresion de los que sa
ben leer y escribir, y otra de los Con
cejales correspondientes á la mitad que 
no se renueva.

Arí. 38. Desde el espresado dia 16 
de Noviembre hasta el 19 ambos in
clusive, se espondrá al público una 
lista firmada por el Alcalde de todas 
las reclamaciones y escusas presenta
das desde el 10 al 15 del j.ropio mes.

Art. 39. El Jefe politice oyendo al 
Consc\jo provincial, decidirá sobre la 
validez de las actas. Aprobadas es
tas y no habiendo reclama iones y es
cusas, ó habiéndolas, una vez resuel
tas, no se admitirán nuevas reclama
ciones sino por impedimen:o legal so
brevenido con posteriorida.d.

Art. 40. Las reclamacicues por im
pedimento legal sobrevenido después 

, de la toma de posesión de los Conce- 
■ jales serán decididas por IcíS jefes po

líticos,oyendo a! Consejo provincial.
Art. 41. En los pueblos en que el 

nombramiento de Alcalde y Tenientes 
corresponda al Jefe político, lo veri
ficará este por medio de una creden
cial dirigida á cada uno de los elegi
dos, sin perjuicio de notificarlo al Al
calde, á quien manifestará además los 
qua quedan de simples Concejales.

Art. 42. Solo por motivos muy 
especiales disj)ensarán los Jefes poli- 
licos la circunstancia de saber leer y 
escribir á ios Alcaldes y Tenientes de 
Alcalde en los pueblos en que dichos 
funcionarios deben tenerla. De todas 
las dispensas de. esta naturaleza que 
concedan darán parle al Gobierno, ex
presando las causas.

Art. 45. Cuando el nombramiento 
de Alcalde y Teniente de Alcalde cor
responda al Rey, remitirá el Jefe po
lítico al Gobierno la lista de los Con
cejales elegidos con sujeción á los 
modelos números 7.“ y 8.“

Art. 44. Si por consecuencia de 
las reclamaciones y escusas admitidas 
ó bien por haber nombrado varios dis
tritos á unas mismas personas, resul
tare incompleto el número de Conceja
les, se procederá á eleccion^parcial pa
ra completar el número siempre que 
los Concejales que fallen escodan de una 
cuarta parto, sino escedieren, se pro
cederá al nombramiento de Alcalde 
y Teniente.

Al t. 45. Cuando una misma perso
na sea elegida por dos 6 mas distri
tos, optará por el que tenga por con
veniente ánlcs de tomar posesión, no
tificándolo al Alcalde quien lo pondrá 
en conocimiento del Gelé político pa
ra los fines oportunos.

Art. 46. El dia 1.* de Enero del 
año siguiente á aquel en que^se ve
rificó la elección general, prévio avi
so del Alcalde saliente, se reunirán 
los Concejales que cesan, los que con
tinúan, los nuevos y los Alcaldes pe
dáneos del distrito municipal. El Al
calde entrante, después de prestar en 
manos del saliente el juramento pre
venido en la ley, se lo tomará á los 
que han de ser Tenientes de Alcalde, 
Concejales y Alcaldes pedáneos de 
aquel año, y declarará instalado el 
nuevo Ayuntamiento, retirándose en 
seguida los individuos que conclu
yen y los Alcaldes pedáneos La fór
mula del jiiramenlo será la que siguL: 
«¿Juráis por Dios y por los Sanios 
«Evangelios guardar y hacer guardar

2
»la Constitución de la Monarquía y 
«las Leyes, ser fiel á S. M. la Reina 
«Doña Isabel II y conduciros bien y 
«lealmenle en el desempeño de vues- 
«tro cargo?—Si juro.—Si así lo hi- 
«ciéreis, Dios os lo premie, y si no 
«os lo demande,»

Cuando el Gefe político asista á la 
instalación de un Ayuntamiento, será 
él quien torne el juramento á lodos 
los Concejales y á los Alcaldes pe
dáneos.

Arí. 47. Ningún Alcalde, Teniente 
de Alcalde, Regidor ni Alcalde pedá
neo empezará á desempeñar su cargo 
sin prestar antes el juramento que 
queda prescrito.

Art, 48. En una comunicación que 
firmarán el Alcalde saliente y el en
trante, se dará parte al Gefe político, 
el mismo dia 1 de Enero de quedar 
instalado nuevo Ayuntamiento, expre
sando los concejales que asistieron al 
acto y el impedimento que hubieren 
ios que no concurrieron,

Art. 49. El Gefe político dará par
le al Gobierno antes del 15 de Ene
ro de quedar instalados todos los 
Ayuntamientos de su provincia ó bien 
manifestará los inconvenientes que lo 
hubieren impedido.

Art. 50. En el caso de fallecer ó 
de imposibilitarse legítimamente al
guno ó algunos de los individuos del 
Ayuntamiento el Alcalde ó quien ha
ga sus veces dará inmediatamente avi
so al Gefe político.

Art. 51. Guando ocurra la vacan
te perpéíua de un Alcalde ó-Teniente 
de Alcalde si de sus resultas hubiere 
de procederse á elección parcial por 
no haber de quedar el número de Re
gidores marcados en el art. 59 de 
la Ley, se podrá proceder desde lue
go á reemplazar la vacante ó esperar 
el resultado de la elección parcial.

Art. 52- Siempre que ocurriese la 
vacante temporal de un Alcalde ó Te
niente de Alcalde, el Gefe político po
drá reemplazarla interinamente dando 
parle al Gobierno si aquella ocurriese 
eu la capital de la provincia ó en ca
beza de partido judicial cuya pobla
ción llegue á 2000 vecinos.

Art. 53. Cuando por falta de más 
de la tercera parte de los Concejales 
haya de procederse á elección parcial 
esta se verificará por los mismos dis
tritos que nombraron á los Concejales 
que dejaron de serlo.

Art. 54 Para la primera renova
ción que se verifique y que después 
de una elección general de Ayunta
miento, se sacará á la suerte en una 
de las sesiones del mes de Julio los 
Concejales que hayan de salir.

Art, 55. Si en algún pueblo no se 
pudiese verificar la elección de Con
cejales por falta de concurrencia de 
los electores lo avisará el Alcalde al 
Gefe político. Este después de ente
rado de los motivos que puedan re
traer á los electores, y adoptando las 
disposiciones opor unas para que des
aparezcan, convocará á nueva elec 
cion y si sucediese lo mismo se en- 
lenüerá que el Ayuntamiento ha sido 
reelegido. Hecho esto, si alguno ó al
gunos de los Concejales renunciase

su cargo, volverán á ser convocado 
los electores; y  si tampoco concurrie 
sen, el Gefe político hará el nombra
miento entre los vecinos inscriptos 
en las lisias de elegibles.

Art. 56, Lo prevenido en el artícu
lo anterior no se observará cuando la 
elección sea consecuencia de la diso
lución del Ayuntamiento, pues en es
te caso, si á la primera vez no con
curriesen los electores se entenderá 
elegido definitivamente el Ayuntamien
to interino.

Art. 57. También se entenderá de
finitivamente el Ayuntamiento interi
no cuando en la elección inmediata 
á la disolución fueren nombrados con* 
ira lo que dispone la ley, todos ó 
la mitad al ménos de los individuos 
del Ayuntamiento disuelto.

otra número 98.

Reformado por ReafDecreto de 21 
del actual el articulo 20 de la Ley de 
Ayuntamientos que fija el número de 
electores elegibles que corresponden 
á cada pueblo con arreglo á su vecin
dario, los señores Alcaldes procede
rán inmediatamente á introducir en 
las listas de elegibles las variaciones 
oportunas, cuidando de practicarlas 
con sujeción á las cuotas de contribu
ción de mayor á menor y por el or
den que ocupen en la lista ultimada 
los electores á quienes puede afectar 
esta reforma á cuyo efecto servirá 
de guia al señalamiento de elegibles 
la siguiente escala:

N ú m e r o
d ev e c ÍD O S .

E l e g ib le s  
s e g ú n  l a  

le y  a u t e r i o r .

E le g ib le s
s e g ú n

la  r e f o r m a .

D ife renc ia
de

m e n o s .

6 0 6 0 6 0 p

1 .0 0 0 1 0 2 1 0 2 P
5 .0 0 0 2 5 8 1 7 2 86

1 0 .0 0 0 4 6 6 2 5 3 23 3
1 5 .0 0 0 6 7 5 5 3 7 558
2 0  0 0 0 8 8 3 4 4 1 44 2
2 5 .0 0 0 1 .0 7 5 4 8 0 645
3 0 .0 0 0 1 .2 6 8 5 0 7 761
4 0 .0 0 0 1 .6 5 2 66 1 991

Los señores Alcaldes deberán es- 
poner al público las listas asi rectifi
cadas desde el dia 30 del actual al 5 
de Noviembre próximo, participándo
me oportunamente y bajo su respon
sabilidad el exacto cumplimiento de 
este importante servicio.

Albacete 24 de Octubre de 1866.

El Gobernador, 

Francisco Navarro.

ALBACETE.

Imprenta de Joaquín Diaz, 

S. Agustín, 14,
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